
Viernes ^3 diciembre de 18^9. 615

ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm0. 930.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Vigilancia.—Circular.—Los seño
res alcaldes de esta provincia, fuerza 
do la guardia civil, comisario do vi
gilancia y demas dependientes, adop
tarán las medidas convenientes para 
que si se presenta en sus respectivos 
distritos el desertor del ejército francés 
Juan Bautista Drouilhes, cuyas se
ñas se espresan á continuación sea de
tenido y puesto á mi disposición. Pal
ma 20 de diciembre de 1859.—El 
V. P. del C. P.—José Fonlicheli.

Señas.—Edad 20 años.—Estatura 
regular.—Pelo castaño claro.—Ojos 
azules.—Cara redonda.—Color sano. 
—Vcslia uniforme con bolones del nú
mero 92, y llevaba vigole.

Núm.0 931.

Vigilancia.—Circular. —Los Seño
res alcaldes de esta provincia fuerza 
de la guardia civil, comisario de vigi
lancia y demas dependientes indaga
rán si existen en esta provincia Mr. 
Desiderio Doplems y su esposa ó com
pañera Josefa Lustro poniéndolos con 
seguridad á mi disposición. Palma 20 
de diciembre de 1859.—El V. P. del 
C. P.—José Fontichéli.

Núm.0 923.

Circular.—En la ordenanza espedi- 
dida para el buen régimen conserva
ción y policía do las carreteras fecha 
lí de setiembre 1842, se establecen 
con sábia previsión reglas apropia
das y convenientes á evitar todo géne
ro de perjuicio y desorden en los trán

sitos; se imponen penas á los transgro
sores; y se encarga á los alcaldes el 
cuidado en sus respectivos términos 
jurisdiccionales, muy especialmente en 
las travesías de los pueblos. Se les fa
culta á la vez para la ejecución y cum
plimiento de las prescripciones en ella 
contenidas; y se les encomienda el ma
yor celo para que lo puntualicen sin 
omisión ni demora alguna.

Una triste cuanto dolorosa espe- 
riencia, y las fundadas quejas que han 
llegado á osle Gobierno sobro el par
ticular, han venido á convencerle de 
que no todas las autoridades locales 
correspondieran á los deseos de la ley, 
ni llenaran la importante misión que 
la misma les confiara.

Resuello como estoy á que aquella 
se observe cumplidamente y á no to
lerar el mas mínimo abuso, he venido 
en disponer.
l .° Los Señores Alcaldes cuidarán 

de que en el improrogable término de 
quince dias, estén provistos lodos los 
carros de sus respectivas demarcacio
nes, de tablillas taladradas en que se 
esprese el número del carro y pueblo 
á que correspondo.

2 .° Trascurrido el plazo fijado, se 
prohibirá sin consideración alguna, la 
circulación de todos los que no lle
ven la marca mencionada, y se les exi
girá por primera vez la mulla de vein
te reales, y doble por la segunda, sin 
perjuicio de las demas imposicicnes 
á que dé lugar la reincidencia.

Y 3." Que dichos Señores Alcal
des remitan á esto gobierno por quin
cenas y bajo su mas estrecha respon
sabilidad estados clasificados de todas 
las denuncias que ante ellos se hayan 
intentado con espresion del denuncia
dor, falta, conductor que la ha co
metido, providencia dictada absolvien
do ó condenando; y motivos en que 
se haya fundado la resolución.

Por el artículo 41 de. la citada or
denanza se faculta á todas las perso
nas para hacer las aprehensiones y 
denuncias; y con especialidad á los de

pendientes de justicia, peones camine
ros, capataces, empleados do caminos 
y guardas jurados. Recuerdo á todos 
egerzan la mas eficaz cooperación en 
tan importante asunto; y recomiendo 
por mi parle al reconocido celo de los 
individuos que componen la benemé
rita guardia civil contribuyan á que 
tenga entero cumplimiento cuanto pres
cribe la ordenanza á fin de que en 
adelante so evite todo linage de in
fracciones. Palma de Mallorca 22 do di
ciembre de 1839.—El V. P. delG. P. 
—José Fontichéli.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El General en Jefe del ejércilo de 
Africa participa desde Cádiz, ayer á las 
seis y cuarenta y dos minutos de la 
larde, que ha llegado á aquel punto sin 
novedad, habiendo visto las tropas á 
á su paso por los puntos donde están 
acantonadas, y que tanto estas como los 
pueblos del tránsito se hallan animados 
del mayor entusiasmo. -

D. Agustín José López, dueño del es
tablecimiento industrial de comisión de 
comercio y trasportes generales estable
cido en Valencia, se ha ofrecido á re
cibir en el mismo establecimiento ytras- 
porlar de su cuenta, en los vapores 
mercantes que hacen escala en Málaga 
Algéciras y Cádiz, todas las hilas, tra
pos y vendas que los pueblos de aque
lla provincia tengan á bien ofrecer pa
ra el ejércilo de Africa; y S. M. al mis
mo tiempo que ha visto con agrado es
ta oferta, se ha dignado mandar que en 
su Real nombre so den las gracias al 
interesado. . • • 

. D. Vicente Moreno Miqucl, vecino 
de esta córte ha ofrecido, en su calidad 
de farmacéutico, proveer al ejército de 
Africa do cuanta tintura de árnica pue
da necesitar, por el solo coste de las 

materias que entran en su elaboración 
y S. M. al mismo tiempo que ha visto 
con agrado esta oferta, se dignado man
dar se den las gracias en su Real nom
bre al interesado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

El Sr. Presidente interino del Conse
jo de Ministros ha recibido la siguiente 
comunicación:

«Excmo. Sr.: Un vecino de esta 
corlo, deseando contribuir en lo poco 
que está á su alcance á aliviar la suer
te do los valientes que quedan inútiles 
en la guerra de Africa, y la de las fa
milias de los quo alli perezcan, ruega 
á V. E. se sirva aceptar los adjun
tos 10.000 rs. vn., destinando la 
mitad de ellos al socorro do militares 
inutilizados para el servicio, y la otra 
mitad al de familias do los que mueran 
en acción, desdo sargento inclusive aba
jo para ambos casos.

Madrid 9 de Noviembre de 1859.— 
Excmo. señor Presidente interino del 
Consejo de Ministros.»

Sensible es quo el autor do este ac
to de generoso desprendimiento haya 
creído deber guardar el incógnito. Su 
modestia excesiva priva al Gobierno de 
la salisfacion de darle directamente las 
gracias en nombre de S. M. la Reina 
nuestra señora por su noble proceder.

Los 10.000 rs. adjuntos á la carta 
anónima ántes citada, han sido remitidos 
con oficio de fecha de hoy al Sr. Minis
tro do la Guerra para que les dé el des
lino que el donador ha prescrito.

(Gacela del 11 de noviembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO. .

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que par
tiendo en Portal rubio do la de primer
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orden de Alcolca del Pinar á Tarrago
na, y pasando por Pancriido, Rillo, 
Perales, Alfambra, Peralejos y Viilal- 
va, termina en Teruel: .

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
do Teruel, y el dictamen de la Jun
ta consultiva do Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el párrafo tercero del art. 4.° 
de la ley de 22 de Julio de 1857, y 
en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes 
Me ha expuesto oí Ministro de Fomen
to, Vengo en declarar de segundo or
den la mencionada carretera.

Dado en Palacio á nuevo do No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nuevo.—Está rubricado de la Real 
mano.—EH Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

. MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTBAMAR.

El Gobernador do Fernando Póo y 
sus dependencias participa con fecha 
27 do Setiembre último que las obras 
de la colonia adelantan con rapidez, y 
que el.estado sanitario os satisfactorio.

(^Gacela del 11 de nomembre-.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.

limo. Sr.: Visto el resultado del 
expediento promovido por D. Miguel 
Bueno, al tenor do lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Marzo do 1846, 
S. M. la Reina (q. I). g.)? oida la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
dicho interesado para que salvo el de
recho do propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio 
Guadalimar como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el álveo del mismo rio y sitio lla
mado Garganta del Taral, término de 
Castellar de Santisléban, provincia do 
Jaén; debiendo ejecutar las obras con 
entera sujeción al proyecto aprobado 
y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia, y en la inteligencia de 
que el Gobierno se. reserva la facultad 
de disponer de estas aguas siempre 
que estimase conveniente establecer 
un sistema general de aprovechamien
to de las de! expresado rio, sin que el 
concesionario pueda reclamar en este 
caso indemnizacimi de ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 18o9.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.

MINISTERíO DE LA GUERRA.

El Director del Colegio de primera 
y segunda enseñanza establecido cu 
Carabanchel alto, D. Félix Guerra y 
Vidal, ha ofrecido una plaza gratuita 
de colegial interno por tiempo de seis 
años al hijo del primer Oficial del 
cuerpo de Sanidad militar que muera 
ó so inutilice completamente para el 
ejercicio de su profesión en la campa
ña de Africa, y otra plaza gratuita 
bajo iguales condiciones al hijo del pri

mer Oficial de cualquiera do los cuer
pos facultativos del Ejército ó do la 
Administración militar que se halle en 
igualdad de circunstancias que el an
terior. S. M. la Reina (q. D. g.), al 
mismo tiempo que ha visto con parti
cular aprecio el humanitario y gene
roso ofrecimiento de dicho Director, 
so ha dignado mandar que se le den 
las gracias en su Real nombre.

(Gacela deldS de nomembre?)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
do la comunicación de V. E. fecha 5 
de Julio último, en la que consultaba el 
destino que debe darse al artillero Juan 
Romero y Arroyo, sentenciado á ser
vir en Ultramar por el delito de deser
ción,'el cual ha resultado inútil para 
pasar á aquellos dominios; y aparecien
do del reconocimiento facultativo prac
ticado en la persona del citado artillero 
que si bien se halla inútil para el ser
vicio militar en Ultramar, puede no 
obstante desempeñar el de la Península 
teniendo en cuenta que la regla general 
que viene siguiéndose hace ya tiempo 
sin inconveniente alguno con respecto 
á las demás armas, es la do que los de
sertores que se encuentran en igual ó 
semejante caso sean destinados al regi
miento Fijo de Ceuta, en vez de serlo á 
Ultramar, á fin de que extingan allí el 
tiempo do su primitivo empeño, más el 
de la recarga que corresponda por el 
que hayan estado en deserción, confor
mo á lo prevenido en Reales órdenes de 
8 de Julio de 1853; y oido el parecer 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido resolver S. M. 
de conformidad con el mismo, que se 
do el referido destino al desertor Ro
mero y Arroyo, mandando al propio 
tiempo que se ejecute lo mismo en lo 
sucesivo en cuantos casos análogos pue
dan ocurrir, mientras no se determino 
otra cosa respecto á toda clase de de
sertores; quedando de este modo mo
dificadas y amoldadas á la jurispruden
cia y práctica general vigente las dos 
Reales órdenes de 18 de Junio de 1826 
que versan sóbrelos del cuerpo de ar- 
li! loria.

Do Real orden de su S. M. lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardo/á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1859.—Mac-Crohon.-Sr. Director 
general de Artillería.

El Capitán general, general en Jefe 
del ejército de Africa, desde Cádiz en 
telegrama del 21 á las ocho y cuarenta 
minutos do la noche, dice á este Minis
terio lo siguiente:

El temporal continua y tiene parali
zadas todas las operaciones. Según no
ticias que recibo del Campo de Gibral- 
lal, ha llegado alli el General do Ma
rina Herrera; pero está casi incomuni
cado con la plaza por la mucha mar.

El mismo Capitán general, desde di
cho punto en telegrama de ayer 22 á las 
ocho y cuarenta minutos de la noche, 
dice lo siguiente:

«No ocurre novedad. El temporal 
sigue. El vapor Cid, que había salido 
para Ceuta, ha vuelto de arribada por 
no haber podido pasar el Estrecho.

(Gacela del 25 dc iioviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES nECRETOS.

Vengo en autorizar al Rey Mi Agus
to y muy amado esposo para que tan 
luego como haya recibido el Santo Sa
cramento del Bautismo el Infante ó In
fanta, que con e! auxilio del Todopode
roso diere Yo á luz, lo condecoro en el 
primer caso con la insigne orden del 
Toison de Oro y las Grandes Cruces 
de las Reales Ordenes de Carlos III, 
Isabel la Católica y san Juan de Jcru- 
salcn, y el segundo con la Banda de la 
de Damas Nobles de la Reina Maria 
Luisa.

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collantes.

Direcciónpolítica.

Existiendo en la caja de depósitos la 
cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, 
cargadores y tripulantes de los barcos 
bombarda San Amonio, bergantín Nu.es- 
Ira Señora del Cármen, y polacra For- 
luna, de la matricula de Barcelona el 
primero, déla de San FeliúdeGuixol el 
segundo, y de la do Mahon losdos últi
mos; buques que, mandados por los 
Capitanes Jerónimo Campodónico, Bo
nito Suris, José Roig y Francisco Pi, 
fueron apresados en 1811 y en 1812 
por corsarios de Trípoli, sollama á las 
personas que se creyeren con derecho 
á ser indemnizadas á prorala con tal 
motivo, para que en el plazo de seis 
meses acudan á deducir sus derechos en 
la Primera Secretaria do Estado, donde 
deberán presentar para ello cuantos do
cumentos y cuantas noticias creyeren 
con venientes.

Habiéndose justificado por D. Fran
cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y TJorens; D. José 
Roig, D. Antonio Palxot, I). Félix Pat- 
xol, Doña Reatris Surisy Baslons, Do
ña Dorotea Cibils y Doña Maria Dur- 
ban y Bascos, y de los marineros Jeró
nimo Bazart, Benito Cruañas y Anto
nio Julia, el derecho de estas personas 
á percibir parle de la cantidad cor
respondientes á prorala al jabeque Vir
gen de los Angeles, se ha entregado al 
Sr. Moreno Cañas 20.895 rs. vn. y 
78 cents., con nías los intereses do esla 
cantidad (¡“sdequese impuso en la ca
ja general de depósitos; habiendo dado 
esto persona un recibo con la clausula 
de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno do S. M. no prejuzga los de
rechos do los coparlicipes en esto cré
dito.

Habiéndose también justificado por 
D. Manuel Arana, en representación 
do I). Rafael Patxol, el derecho de es
te á percibir parlo de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín 
Nuestra Señora del Cármen, se ha en
tregado á D. Rafael Rabell y Patxol, 
apoderado déla mismapersona, 94.991 
rs. vellón y 14 cénts, con más los inte
reses de esta cantidad desde que se im
puso de la caja general do depósitos; 
habiendo dado esto apoderado un reci
bo con la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no 
prejuzga los derechos de las personas 
que pudiesen alegarlos al mismo cré
dito.

Resultando que D. Jerónimo Villa- 

nova, D. Rafael Suris y Tomas Maten 
pueden alegar derecho á 2.014 reales 
vellón 1132, consignados en la caja ge
neral de depósitos, por la parle corres
pondiente á (ales personas en el jabe
que Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo, hasta ahora des
conocidos, tienen derecho é recibir por 
partes iguales 3.926 reales vellón y 53 
cénts., se les llama mas especialmente 
por el mismo plazo. .

Igualmente se llama á los marineros 
Francisco Gisper, José Marti y Antonio 
Calsada, residentes en San Feliu de 
Guisols, por si tuvieren que alegar 
derechos á las ropas de uso que so 
hallaban á bordo del bergantín Nues
tra Señora del Cármen al tiempo de su 
captura.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de armamentos.—Circular.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que todos los buques de guer
ra, trasportes y mercantes, fletados por 
el Gobierno, que salgan de cualquier 
punto del litoral para Algeciras ó Ceu
ta, conduzcan la correspondencia que 
hubiere para el ejército de Africa; y 
que lodos los que regresen desde Céu- 
ta ó cualquier parage del imperio de 
Marruecos ocupado por nuestras tro
pas, conduzcan toda la que haya para 
la Península. Esta medida subsistirá 
mientras durase la presente guerra, y 
para su ejecución nombrarán los co
mandantes ó capitanes de los buques 
una persona de su dotación que reco
ja y entregue la correspondencia en 
las Administraciones de Correos.

De Real orden lo digo á V. para su 
pronta circulación y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 1.* de diciembre de 
1859. —Maccrohon.—Señor....

Parle telegráfico.

El capitán general del Departamento 
de Cádiz al Escmo. Sr. Ministro de 
Marina;

Cádiz l.° de diciembre.—A causa 
de la cerrazón que hubo anoche no 
pudieron salir el Aniner y la Cerés 
hasta las seis de la mañana de hoy; el 
viento se ha llamado al tercer cua
drante; el barómetro baja, y las apa
riencias son de que el tiempo se des
compone. Se harán, sin embargo, to
dos los esfuerzos para continuar el 
embarco. Ha fondeado el Marques de 
la Victoria, procedente do Ceuta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.—Negociado 6p.

Remitido á informe de las secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, gober
nación y Fomento del Consejo de esta
do el espediente de ^autorización ne
gada porV. S. al Juez de primera ins
tancia de Ballanás para procesar á 
don Pedro de los Moros, teniente de 
Alcade de Palenzucla, por lesión in
ferida á un vecino en ocasión de re
primir un motín ocurrido en dicho 
pueblo, han consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Estas secciones han 
examinado el espediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Falencia ha negado al juez de primera 
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instancia de Baltanás la autorización 
que solicitó para procesar al Teniente 
de Alcalde de Palenzuela don Pedro 
de los Moros.

Resulta que habiendo ocurrido un 
motin en el mencionado pueblo de Pa
lenzuela en la noche del 23 al 2í de 
Junio último, el Alcalde, que con al
gunos Regidores trataba de contenerlo, 
se vio atropellado y maltratado de pa
labra y hechos, resultando de la gene
ral contienda un herido en el muslo 
derecho por instrumento punzante y 
corlante, calificándose esta herida de 
simple en el dictamen facultativo.

Que el herido declaró que había 
sido su agresor el Teniente Alcalde 
D. Pedro de los Moros, en ocasión en 
que él estaba luchando con otro Regi
dor á quien pretendía quitar una pis
tola, con la que le había amenazado.

Que corroboraron esta declaración 
otros dos testigos- presenciales, uno de 
ellos hermano del herido, y asegurando 
que dirigió contra osle dos golpes el 
Teniente do Alcalde, aunque ignoran 
con qué arma ó instrumento; con tales 
antecedentes el Juez que instruyó la 
causa por sedición y desacato, pidió la 
autorización de que se trata después 
de dictar auto de prisión contra el 
mencionado herido, curado ya, y otros 
que resultan hasta ahora como cómpli
ces suyos:

Que el Gobernador, separándose 
del parecer del Consejo provincial ne
gó la autorización, estimando que, 
aunque se suponga probado el he
cho de que fue el teniente de Alcalde 
quien causó la herida de que se trata 
lo está también que hubo de obrar en 
defensa propia,y cuando los amotina
dos, luchando con el Alcalde y otro 
Regidor, conseguían poner en fugaá las 
Autoridades constituidas promoviendo 
asi un motin que hizo necesaria la pre
sencia de dicha Autoridad superior do 
la provecía:

Considerando que atropellada la Au
toridad de la manera mas grave en la 
persona del Alcalde y en la. del Regi
dor con quien confiesa el mismo que 
fué herido que estuvo luchando, y 
que declarado el motin con voces y 
actos subversivos no había otro recur
so sino el de que el teniente de Alcal
de don Pedro de los Moros, asi como 
cualquiera otra autoridad ó funciona
rio auxiliar de ella rechazasen la fuer
za con la fuerza, sin que por esto pu
dieran incurrir en responsabilidad al
guna, aunque resultase cierto que di
cho funcionario fué el que hirió al 
mencionado vecino;

Las Secciones opinan que debo con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador do Falencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por las re
ferida Secciones, do Roa! orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 28 do noviembre de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Palencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q D. g.) 
se ha servido disponer que ol 30 do 
diciembre próximo se ilumine el nue
vo faro do quinto orden que so ha 

establecido en la Isla Pancha, en la 
punta occidental de la desembocadura 
de la ria de Rivadeo, provincia de 
Lugo; mandando que por la Dirección 
de Hidrografía se proceda á publicar 
el anuncio correspondiente para cono
cimiento de los navegantes, con arre
glo á los datos que se le remitan por 
esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 
1859.—Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. S-: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que ol 20 de Diciem
bre próximo se encienda el nuevo fa
ro de cuarto orden que so ha estable
cido en el estremo del muelle del E. 
del puerto de Barcelona en sustitu
ción del fanal actual; mandando que 
por la Dirección de Hidrografía se 
proceda á publicar el anuncio corres
pondiente para conocimiento de los 
navegantes, con arreglo á los datos 
que por esa Dirección general se le 
remitan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de noviembre de 
1859.—Corvera.—Sr. Director gene
ral do obras públicas.

limo. Sr : Conformándose S. M, 
la Reina (Q. I). G.) con lo propues
to por la Junta consultiva de Cami
nos Canales y Puertos, en el espe
diente promovido por don Juan Gon
zález García, al tenor de lo prescrito 
en la Real orden de 14 de marzo do 
1846, ha tenido á bien autorizar á di
cho interesado para que, salvo el de
recho de propiedad "y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del ar
royo llamado Ojos de Huesear, como 
fuerza motriz do un molino harinero 
que intenta construir en el cortijo de 
su propiedad titulado de Vivar, térmi
no de Anquera, provincia de Malaga, 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

1 .a No podrá el concesionario opli- 
car oslas aguas á riegos ni á otros 
usos que al movimiento del arlefaclo.

2 .a La acequia de derivación y la 
de desagüe se revestirán de fabrica en 
todos los puntos expuestos á filtraciones 
y pérdidas de agua que se noten al eje
cutar las obras en lo sucesivo.

3 .a So verificarán las obras con 
arreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del Ingeniero-Jefe" do la 
provincia.

4 .a El Gobierno so reserva la 
facultad de disponer de estas aguas 
siempre que estimo conveniente esta
blecer un sistema general de aprove
chamiento de las del arroyo espresado, 
sin quo en tal caso pueda reclamar el 
concesionario indemnización de ningún 
genero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

[Gacela del 2 de Diciembre.')

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Negociado T.—Circular.

Habiendo ocurrido dudasen las Au
diencias sobre el tiempo desde que 
debo empezarse á contar á los Jueces 
de primera instancia de Madrid que 
pasen á ser Magistrados la antigüedad 
en la toga, tomando unos Tribunales 
por punto de partida el día en que con 
arreglo al Real decreto de 24 do Fe
brero do 1854 adquieren dicha cate
goría de Magistrados, y otros aquel 
en que toman posesión de su plaza 
efectiva en las Audiencias, la Reina 
(q. D. g.) deseando que la práctica 
que se observe en este punto sea uni
formo, evitando así reclamaciones y 
acuerdos contradictorios; teniendo tam
bién presento que cuantas dudas so 
han suscitado desde la publicación del 
Rea! decreto de 7 do Marzo de 1851 
sobre categorías en el orden judicial 
han sido resuellas de acuerdo con el 
dictamen de la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo Real y Ministros 
del Tribunal Supremo que asistan á 
sus sesiones, c.j el sentido de que la 
entrada en la categoría confiera anti
güedad en el cargo respectivo, se ha 
servido declarar como regla general 
aplicable á todos los casos que ocur
ran: que el ingreso en cualquiera de 
las categorías del orden judicial con
fiere el derecho do antigüedad; y por 
consiguiente que los Jueces de prime
ra instancia de Madrid ganan antigüe
dad en la toga desde el dia en que to
man posesión de sus Juzgados.

De Real orden lo digo á V.... para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V..., muchos años, Madrid 23 de 
Noviembre de 1859.—Fernandez Ne- 
grele.—Señor Regento do la Audien
cia de.......

D. Félix Samper, vecino de esta 
corto, ha cedido en favor de las tropas 
de la expedición al Africa 200 arrobas 
de garbanzos, manifestando ademas 
que si las necosid des de la guerra lo 
exigen está dispuesto á entregar otras 
cantidades, bien sea en géneros, ó en 
metálico; y la Reina (q. I) g.). acep
tando el ofrecimiento, se ha servido 
mandar que en su Real nombre se le 
dén las gracias por su patriotismo y 
noble desprendimiento.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
do la exposición que el Consejo de Di
rección y Administración del Banco de 
Zaragoza eleva á S. M. por conducto 
de V. S. ofreciendo, con destino á las 
atenciones do la guerra do Africa, un 
anticipo de un millón de reales al in
terés que el Gobierno so sirva fijar 
para llevar las prescripciones de sus 
estatutos, que no permiten negociación 
alguna de préstamo sin interés; y en 
su virtud me manda decir á V. S., 
para quo lo haga presente á los indi
viduos del expresado Consejo, que 
acopla su patriótico ofrecimiento, re
servándose el fijar el interés para cuan
do haya de formalizarse la operación. 
Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se haga público por medio 
de la Gacela del Gobierno esto acto de 
noble desprendimiento.

617
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 2 de Diciembre de 1859.—Sa- 
laverría.—Señor Comisario Régio del 
Banco do Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por Don 
Pablo Barrera, D. Ramón de Boladercs 
y D. Cayetano Oliveros y Malheu, ha 
tenido á bien autorizarles por el térmi
no de un año para verificar los estu
dios de un ferro-carril quo partiendo 
de Corvera, y pasando por Agamunt, 
Artesa de Segro, Balaguer, Tremp, 
Talarn, La Pobla de Segur, Gerri, 
Sort y Esterry, termine en la frontera 
en dirección á Tolosa de Francia; en 
la inteligencia de que por esta autori
zación no se le confiero derecho algu
no á la concesión del camino ó indem
nización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, y 
de someter á las Corles la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el eslableci- 
miento del ferro-carril, su paso por la 
zona militar de la frontera, y enlace 
con el que se dirija al expresado Tolo
sa, han de lastimar intereses, ó dere
chos creados en virtud de otras conce
siones, ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista de interés general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre do 1859.—Corvera.—Se
ñor Director general de Obras pú
blicas.

(Gaceta del 5 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general, General en Jefe 
del ejército de Africa desdo ol cuar
tel general fronte de Ceuta, en 2 del 
actual, dice á osle Ministerio Jo que 
sigue.

«Tengo el honor de remitir á V. E. 
una copia do la orden general de este 
ejército, correspondieulo al diado hoy 
en la que manifiesto al primer cuer
po del mismo lo satisfecho que me ha
llo de su digno y bizarro comporta
miento, no solo en los multiplicados 
choques que con tanto denuedo ha 
sostenido con el enemigo, sino en la 
resignación y entereza con que ha 
hecho frente á las privaciones y du
ras penalidades consiguientes á la en
trada en campaña y á las injurias 
de la estación.»

Copia que se cita.

«Ejército de Africa.—Estado Ma
yor general.—Orden general del Io. 
de Diciembre de 1859 en el campa
mento frente á Ceuta.—El Excmo. se
ñor Capitán general y en gefe del ejér
cito me manda hacer público en la 
orden del dia lo satisfecho que está 
del comportamiento del primer cuer
po, desde el momento de su desem
barco en las playas de Africa, hasta 
esta fecha. S. E., que sabe apreciar 
el valor y ardimiento que ha mostra
do en los combates, no admira ménos 
la resignación y fortaleza con que lodos 
sus individuos han sabido soportar las 
privaciones consiguientes á la primera
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entrada en campaña, y las causadas 
por los fuertes temporales que han 
sufrido á la intemperie en la estación 
mas cruda del año.

S. E-, que ha recompensado por sí 
en nombre" de S. M. y en uso délas 
facultades do que está revestido, algu
nos hechos do armas que ha presencia
do, y que recompensará otros tan pron
to como tenga los datos necesarios 
del combate do ayer, elevará á la apro
bación de la Reina (Q. D. G-.) las pro
puestas do todos aquellos que han 
merecido premio en las acciones ante
riores á su llegada.

S. E. conüa y está seguro de que 
todo el primer cuerpo que ha tenido 
la suerte de inaugurar la campaña de 
una manera tan gloriosa, la conclui
rá del mismo modo, haciéndose cada 
vez más y más digno de los justos elo
gios que hoy le prodiga á la vista de 
todo el ejército.—El General, Jefe de 
Estado Mayor general, Luis García,»

El mismo General en Jefe, desde el 
citado campamento, manifiesta en G 
del actual lo que sigue.:

«Continúo enjas mismas posiciones 
y el enemigo ha renunciado al parecer 
á toda idea de ofensiva, pues desde el 
30 no ha hecho un solo disparo. 
Las obras so mejoran y aumentan 
para dejar completamente asegurada 
la posición del terreno conquistado.»

(Gacela [del 8 de diciembre.)

MINISTERIO DE¿LX ;GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las ra

zones que ha espuesto mi Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el de 
Gracia y Justicia, acerca de la conve
niencia de crear en la ciudad do Va- 
lladolid un segundo juzgado de prime
ra instancia que atienda á las necesi
dades que el creciente aumento do po
blación do aquella capital ocasiona en 
la administración de justicia, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crea en la ciudad 
de Valladolid un nuevo juzgado do 
primera instancia igual en categoría al 
existente en la actualidad.

Art. 2.° Por mi ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el de 
Gracia y Justicia, se dictarán las dis
posiciones oportunas á fin do llevar 
á efecto lo mandado en esto decreto, 
determinándose el territorio que se ha 
do asignar á dicho juzgado.

Dado en Palacio á siete de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Visto el espediente instruido para 

la clasificación^ do la carretera que, 
partiendo en Naharros de la do primer 
orden en Tarancon á Cuenca, y pa
sando por Torrejoncillo, Palomares, 
Montalvo, Villarejo, Fuenlolespino, 
Bclmonte, Pcdernoso y Las Mesas, ter
mina en la estación de Socuéllamos dol 
ferro-carril de Madrid á Alicante:

Vistos los informes emitidos por el 
ingeniero jefe, consejo provincial y go
bernador do Cuenca, y el dictamen de 
la junta consultiva do caminos, cana
les y puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que es- 
presa el párrafo segundo del artículo 
í.° de la ley de 22 de julio de 1857 
y en atención á las razones quede con
formidad con los citados dictámenes 
me ha espuesto ol ministro de Fomen
to, vengo en declarar de segundo ór- 
den la mencionada carretera.

Dado en Palacio á siete de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado do la Real mano. 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en Gerona de la do primer 
orden de Madrid á la Junquera, y pa
sando por Santa Eugenia, Salt y Bez- 
cano, conduce á Anglcs.

Vistos los informes del ingeniero 
Jefe, consejo provincial y gobernador 
de Gerona, y el diclámen de la junta 
consultiva de caminos, canales y puer
tos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que es- 
presa el párrafo 3.° del art. í.° de la 
ley de 22 de Julio de 1857, y en aten
ción á las razones que de conformidad 
con los citados dictámenes me ha es- 
puesto el Ministro de Fomento, vengo 
en declarar de segundo orden la men
cionada carretera.

Dado en Palacio á siete de diciem- 
| bre de mil ochocientos cincuenta y nue

ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Obras públicas,
limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 

en vista de los informes emitidos por 
el gobernador, ingeniero jefe y consejo 
provincial de Badajoz acerca del ante 
proyecto do la carretera que partiendo 
de la de primer orden do Madrid á Ba
dajoz en las inmediaciones del puente 
Laulrin y pasando por Solana termina 
en Almendralejo, y conformándose con 
el diclámen de la junta consultiva de 
caminos, canales y puertos, so ha ser
vido aprobarlo y declarar de tercer 
orden la mencionada carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de 1859.— 
Corvera.—Señor Director general de 
obras públicas.

(Gacela del 14 de diciembre.)

Núm°. 935.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.
Para que esta Administración pueda 

dar cumplimiento con la debida opor
tunidad á las órdenes do la Dirección 
general del ramo, se hace preciso que 
los señores Alcaldes do los pueblos do 
la provincia remitan á esta oficina; pa
ra el clia 4 del próximo mes de enero, 
las certificaciones del producto líqui
do de las rentas del 20 por 100 do 
Propios correspondientes al 4.0' tri
mestre que vencerá el dia 31 del ac
tual, como igualmente L.s mandarán 
negativas en el caso do que no hu
biesen recaudado cantidad alguna por 
el espresado concepto.

Esta Administración espera del celo 

de dichos funcionarios cumplirán con 
este servicio dentro el plazo Yjue se les 
prefija, pero si hubiese algunos que 
dejasen de verificarlo, se verá en la 
dura necesidad de ponerlo en conoci
miento del señor Gobernador de la 
provincia, para que se proceda con
tra los morosos con arreglo á instruc
ción y órdenes vigentes Palma 19 do 
diciembre de 1859.—José Martin de 
la Galle.

Núm.° 935.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, la subasta anunciada 
para el dia 15 del actual, con el fin de 
enagenar 500 cajones de pino que sir
vieron de envase en las conducciones 
de efectos estancados desde las fábricas 
nacionales á los almacenes de esta Ad

Pueblo de Inca.
Ar0TA de los precios que. han tenido en el mercado de este pueblo los jratos p 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 1.a 
■ quincena del mes de diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Medida ' peso i Medidoy peso
mallorquín. Lib. Sueld. Din. castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 6 6 » Fanega. 64 »
Cebada............................. . . Id. . . . 3 12 » . Id. . . 36 54
Centeno............................ . . Id. . , . » » » . Id. . . » »
Maiz.................................. . . Id. . . . • » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... . . Id. . . . 8 8 )) Arroba. 84 63
Arroz...................  . . . . Arroba . . 1 13 4 . Id. . . 24 8
Aceite............................... . Cuartán. . 1 8 4 . Id. . . 58 75
Vino.................................. . Cuarlin . . 1 15 8 . Id. . . 13 75
Aguardiente.................... Id 5 18 » . Id. . . » »
Vaca................................. . . Libra . . » » ■ » Libra. » »
Carnero............................ Id » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino............................. Id

. Cuartera. .
»
6

» » . Id. . . ,» »
Trigo candeal................ 6 »

Habas............................... Id . 6 » »

Habichuelas.................... Id 8 8 »

Guijas............................... Id 5 2 »
Leña................................. . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. Id . 1 2 »
Algarrobas....................... Id » » »

Inca 16 de diciembre c e 1859.—El Alcak e.—Juan Coll.

Pueblo de Kanacor.
ATOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. •

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Medida y peso 
tn illorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos

T riom cuartera.... 5 5 » fanega........52 321 1 *DU..................
Centeno...............
Cebada...............
Garbanzos..........
A rroz

id » » id.......... »
id ......... 2 14 » id..........26 91
id . 5 5 » id..........52

24
32

arroba....... 1 17 6 arroba.... 91
Aceite cuartán.... 1 -7 » id..........53 81
Vino..................... cuarlin.... 1 6 » id..........9 50
Aguardiente....... id.......... 6 12 » id..........48 22
Vaca.....................
Carnero

libra....... » » libra..........» »
libra.......» 7 » id..........4 66 .

Tocino................
Trigo candeal...

id » 10 » id..........6 64
cuartera... 5 14 » fanega...... 59 81

Habas..................
Habichuelas.......

id.. 4 16 » id..........47 83
id.......... » » » id..........» »

Guijas..................
Leña..........:....

id 3 L2 » id..........35 88
quintal...... » 4 6 quintal.... 3 »

Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... 1 » » id..........13 29
Almendrón ........
Queso..................

id 15 » id..........199 31
id.......... » » » id..........» »

I ana id.......... » » » id..........» »

Manacor 15 de noviembre de 1859 —El Alcakle—Miguel Domengc y Mas.

ministración principal, con arreglo á 
lo dispuesto por la Dirección general 
de rentas estancadas en su circular de 
21 de noviembre de 1857, se proce
derá á celebrar nueva subasta que ten
drá lugar el dia 29 del actual á las 
doce de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia y 
en su despacho, fijándose el precio de 
cada cajón en dos reales en lugar do 
los cuatro reales que señalaron para 
el segundo remate.

Las condiciones bajo las cuales se 
ha de celebrar el acto son las mismas 
que se publicaron para el primero en 
el Boletín oficial número cuatro mil 
docienlos diez y nueve, y que se ha
llan de manifiesto en esta Administra
ción principal para conocimiento de los 
que deseen enterarse de ellas. Palma 
19 de diciembre de 1859.—P. S.— 
Juan Cáceres de León.
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